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Sumilla:  “(…) la nulidad constituye una figura jurídica que tiene por 
objeto proporcionar a las Entidades una herramienta lícita 
que permita sanear el procedimiento de selección de 
cualquier irregularidad que pudiera dificultar la 
contratación, de modo que se logre un procedimiento 
transparente y con todas las garantías previstas en la 
normativa de contrataciones”. 

 

Lima, 19 de abril de 2024. 
 

VISTO en sesión del 19 de abril de 2024, de la Tercera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N.º 2253/2024.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el postor Surgicorp Sociedad de Responsabilidad Limitada – 
Surgicorp S.R.L. contra el otorgamiento de la buena pro del ítem Nº 5 de la la Licitación 
pública Nº 07-2023-ESSALUD-RPA – Primera convocatoria; y atendiendo a los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. De acuerdo a la información registrada en el SEACE, el 31 de marzo de 2023, el 

Seguro Social de Salud – Red Prestacional Almenara, en adelante la Entidad, 
convocó la Licitación pública Nº 07-2023-ESSALUD-RPA – Primera convocatoria, 
según relación de ítems, efectuada para la contratación del suministro de bienes: 
“Adquisición de material médico para el Servicio de Neurotraumatología del 
Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen”, con un valor estimado total 
ascendente a S/ 804 960.00 (ochocientos cuatro mil novecientos sesenta con 
00/100 soles), en adelante el procedimiento de selección. 

 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.º 344-2018-EF y modificatorias, 
en lo sucesivo el Reglamento. 
 
El ítem Nº 5, materia de impugnación, tiene por objeto la adquisición de 72 
unidades de injerto de hueso homólogo de iliaco, con un valor estimado de  
S/ 129 600.00 (ciento veintinueve mil seiscientos con 00/100 soles). 
 
El 13 de julio de 2023, se llevó a cabo la presentación de ofertas; asimismo, el día 
13 de febrero de 2024, se notificó a través del SEACE el otorgamiento de la buena 
pro del ítem Nº 5 del procedimiento de selección a favor del postor Covidien Perú 
S.A., en adelante el Adjudicatario, por el valor de su oferta económica, ascendente 
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a S/ 122 400.00 (ciento veintidós mil cuatrocientos con 00/100 soles); 
obteniéndose los siguientes resultados1,2: 

 
Tabla 1. 

Resultados del procedimiento de selección según el acta 

POSTOR 

ETAPAS 

Admisión 

Evaluación 
Orden de 
prelación  

 

Calificación y 
resultados Precio 

Puntaje  
total  

Covidien Perú S.A. Admitido S/ 122 400.00 100.00 1 
Calificado 

 (Adjudicatario) 

Surgicorp S.R.L. Admitido S/ 129 600.00 94.44 2 Calificado 

Consorcio Newson – 
Biomed 

Admitido S/ 224 280.00 54.57 3 Calificado 

 
2. Mediante escrito s/n, presentado el 23 de febrero de 2024 ante la Mesa de Partes 

del Tribunal de Contrataciones del Estado, en lo sucesivo el Tribunal, subsanado 
con escrito s/n, el día 27 del mismo mes y año, el postor Surgicorp Sociedad de 
Responsabilidad Limitada – Surgicorp S.R.L., en adelante el Impugnante, interpuso 
recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena pro del ítem Nº 5 del 
procedimiento de selección,  solicitando como pretensiones que se declare no 
admitida la oferta del Adjudicatario, se revoque la buena pro y, en su lugar, que 
esta le sea adjudicada a su empresa. 

 
A efectos de sustentar sus pretensiones, cuestiona los siguientes extremos de la 
propuesta del Adjudicatario: 

 
Cuestionamiento Nº 1: Supuesto incumplimiento y/o falta de acreditación de 
dimensiones requeridas en la ficha técnica. 

 

 Indica que el literal e) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección 
específica de las bases integradas establece que debe presentarse para la 
admisión de ofertas, entre otros, la ficha técnica del producto, conforme a lo 

                                                
1  De la revisión del SEACE, se aprecia que en el módulo “Listado de acciones del procedimiento”, se registró 

hasta en tres oportunidades la culminación de la evaluación de ofertas, por sobrecarga laboral y solicitud de 
amplación presupuestal, lo cual explica por qué los resultados de la evaluación y el otorgamiento de la buena 
pro se registró siete meses después de la presentación de ofertas. 

2  Información extraída del “Acta de admisión, evaluación, calificación de ofertas y otorgamiento de buena pro” 
del 16 de febrero de 2024. 
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dispuesto en el inciso e) del numeral 8 perteneciente al apartado 
Especificaciones Técnicas, contenido en el numeral 3.1 del capítulo III de la 
misma sección. 
 
Asimismo, señala que el inciso e) acotado establece que la ficha técnica debe 
contener, ente otros, el nombre y la descripción del producto según su 
registro sanitario, así como cada una de las especificaciones técnicas 
señaladas por la Entidad. 
 
En relación con este punto, advierte que la ficha técnica correspondiente al 
injerto óseo homólogo de iliaco (objeto de suministro del ítem Nº 5), 
contenido en las Especificaciones Técnicas, contempla como parte de sus 
carácterísticas al subtítulo 4. Dimensiones, cuyo tenor literal es: “hueso para 
rellenar defectos óseos y cavidades”. 
 

 A partir de ello, considera que, conforme lo solicitaban las bases integradas, 
los postores debían presentar sus respectivas fichas técnicas, con la 
información referente a las especificaciones técnicas requeridas, incluyendo 
las precisadas en el subtítulo 4. Dimensiones antes aludido. 
 
No obstante, según menciona, el Adjudicatario declaró en su ficha técnica 
(obrante en los folios 71 y 72 de su oferta) características distintas a las 
requeridas en las bases integradas e inclusive omitió la información referente 
a las dimensiones, de acuerdo a lo solicitado por la Entidad. 

 
Cuestionamiento Nº 2: Supuesta incongruencia en lo que se refiere al material 
ofertado. 

 

 Por otro lado, advierte que, en el subtítulo “1. Tipo de material” de la ficha 
técnica prevista en las Especificaciones Técnicas de las bases iniciales, se 
exigía que el inserto óseo sea un hueso esponjoso en chips; no obstante, en 
la etapa de absolución de consultas, observaciones e integración de bases, se 
aclaró que el material requerido para el injerto óseo objeto de contratación 
en el presente ítem era en pasta. 

 

 En relación con ello, indica que el Adjudicatario declaró en su ficha técnica 
que cumple con el material solicitado, ofertando injerto óseo en pasta; no 
obstante, en el mismo documento, detalla que su producto está conformado 
por cuñas de hueso esponjoso, astillas y bloque espinal lumbar y cervical, 
siendo estos distintos al injerto óseo en pasta. 
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 En esa línea, considera que no se tiene certeza sobre el tipo de material que 
conforma el injerto que oferta. 

 
Cuestionamiento Nº 3: Supuesta incongruencia en lo que se refiere al tipo de 
empaque ofertado. 

 

 De forma similar, detalla que, en el subtítulo “2. Tipo de empaque o envase” 
de la ficha técnica prevista en las bases integradas, se solicita que el injerto se 
encuentre en foil de aluminio, sobre de tyvek, triple empaque, bolsa de 
plástico grado médico y caja de cartón externa. 

 

 Al respecto, menciona que el Adjudicatario declaró en su ficha técnica que su 
producto cumple con todos los límites de aceptación y control de calidad del 
tipo doble empaque; pese a ello, en el folio 74 de la misma, en el que obra el 
“Formato Nº 2 – Carta de presentación del producto y vigencia mínima”, dicho 
postor manifestó que la forma de presentación es de triple empaque. 

 

 Por tanto, sostiene que existe contradicción en ambos documentos con 
respecto al tipo de empaque a utilizar. 

 
Cuestionamiento Nº 4: Supuesta diferencia en el código SAP del producto en 
comparación al señalado en las bases integradas. 

 

 Indica que en su ficha técnica, el Adjudicatario señala que el código SAP del 
producto es 20102339; no obstante, en las bases integradas, se menciona el 
código SAP Nº 201011873. Por consiguiente, considera que el Adjudicatario 
ofertó un producto distinto al requerido. 

 
Cuestionamiento Nº 5: Supuesta información incompleta en las normas de 
comprobación señaladas para las especificaciones de los subtítulos 
“características” y “dimensiones”.  
 

 Manifiesta que el Adjudicatario no cumplió con señalar en el subtítulo 
“características” y “dimensiones” de su ficha técnica, la parte específica de las 
normas internacionales mediante las cuales se pueda comprobar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas; por consiguiente, considera 
que no se tiene certeza de las normas utilizadas. 

                                                
3  El código SAP es la identificación interna que el Seguro Social de Salud (EsSalud) le otorga a un bien de su petitorio. 
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 Alega que, como consecuencia de ello, al realizar el control de calidad del bien 
ofertado por el Adjudicatario, la Entidad no podrá conocer qué aspectos y qué 
partes de las normas internacionales se utilizaron para poder comprobar las 
especificaciones técnicas declaradas, máxime si en el numeral 11 del 
requerimiento del capítulo III de la sección específica de las bases integradas, 
se contempló que la Entidad debía efectuar un control posterior a los bienes 
objeto de contratación. 

 
Cuestionamiento Nº 6: Supuesta falta de pertinencia de las normas de 
comprobación señaladas para sustentar las especificaciones de los subtítulos 
“características” y “dimensiones”.  
 

 Manifiesta que el Adjudicatario declaró en su ficha técnica que las normas de 
comprobación que sirven para comprobar las especificaciones 
correspondientes al subtítulo “características” y “dimensiones” del producto 
que ofreció son los ISO 13485, ISO 14971 y EN 62366; no obstante, cuestiona 
que ninguna de dichas normas son idóneas para verificar las especificaciones 
previstas en los referidos subtítulos. 
 

 Así, detalla que el estándar ISO 13485 es una norma que se refiere a la gestión 
de calidad y no a comprobar la calidad o características del producto. 

 
En el mismo sentido, manifiesta que los estándares ISO 14971 y EN 62366 
tampoco sustentan que se hayan aplicado adecuadamente los métodos de 
comprobación de calidad para las especificaciones declaradas por dicho 
postor. 

 
3. Con decreto del 4 de marzo de 2024, debidamente notificado en el SEACE el día 5 

del mismo mes y año, la Secretaría del Tribunal admitió a trámite el recurso de 
apelación presentado contra el otorgamiento de la buena pro del ítem Nº 5 del 
procedimiento de selección, y se corrió traslado a la Entidad, a fin de que cumpla, 
entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el informe técnico legal, en el que 
indique su posición respecto de los hechos materia de controversia, en el plazo de 
tres (3) días hábiles y, además, se dispuso notificar el recurso interpuesto, a los 
postores distintos del Impugnante que pudieran verse afectados con la resolución 
que emita este Tribunal, mediante su publicación en el SEACE, y remitir a la Oficina 
de Administración y Finanzas el comprobante de depósito en efectivo en cuenta 
corriente, expedido por el Banco de la Nación, para su verificación. 
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4. El 8 de marzo de 2024, la Entidad registró en el SEACE el Informe legal Nº 
00000081-2024-GAJ/ESSALUD, emitido por la Gerencia Central de Asesoría 
Jurídica, en el que comunicó que solicitó opinión técnica al área usuaria a cargo 
del procedimiento de selección, a fin de absolver el traslado del recurso de 
apelación, sin contar hasta dicha fecha con respuesta alguna. 

 
5. Por medio del decreto del 13 de marzo de 2024, se dispuso remitir el expediente 

a la Tercera Sala del Tribunal para que evalúe la información que obra en el mismo 
y, de ser el caso, dentro del término de cinco días hábiles, lo declare listo para 
resolver, siendo recibido el 15 de marzo de 2024. 
 

6. A través del decreto del 18 de marzo de 2024, se programó audiencia pública para 
el día 25 del mismo mes y año, la cual se llevó a cabo con la participación de los 
representantes del Impugnante y la Entidad. 

 
7. Mediante decreto del 25 de marzo de 2024, se reiteró a la Entidad el pedido 

efectuado por medio del decreto del 4 de marzo de 2024, a efectos de que remita 
su informe técnico legal en el que indique su posición sobre los fundamentos del 
recurso de apelación. 

 
Asimismo, se le solicitó aclarar el apartado “4. Dimensiones” de la ficha técnica 
prevista para el ítem Nº 5 en las Especificaciones Técnicas de las bases integradas; 
para lo cual, se le pidió señalar: 
 
- Si para cada entrega se iba a contemplar alguna dimensión del bien o este 

dependía de cada caso concreto. 
- En función a qué aspecto se iba a efectuar la medición de cada una de las 72 

unidades a suministrar (en función al peso, a cierta medida, depende de los 
defectos óseos y/o cavidades en el que se utilice el injerto, entre otros). 

 
Se otorgó el plazo de cuatro (4) días hábiles a la Entidad para absolver el 
requerimiento de información efectuado. 
 

8. Con decreto del 2 de abril de 2024, se declaró el expediente listo para resolver. 
 

9. Por medio del Escrito Nº 2, presentado ante el Tribunal el 2 de abril de 2024, la 
Entidad remitió la Nota Nº 272-UA-OAyCP-OA-GRPA-ESSALUD-2024 del 6 de 
marzo de 2024, suscrita por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones, por medio de la 
cual solicita opinión técnica al Servicio de Neurotrauma y Columna del Hospital 
Nacional Guillermo Almenara Irigoyen de la Red Prestacional Almenara, en calidad 
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de área usuaria, para emitir el informe técnico en el que se pronuncie sobre lo 
expuesto en el recurso de apelación. En dicha nota, se resume en cuatro puntos 
los cuestionamientos que realizó el Impugnante contra la oferta del Adjudicatario 
[(i) incumplimiento de consignar dimensiones en su ficha técnica, (ii) supuesta 
contradicción respecto al material, el empaque y envase, (iii) falta de consignación 
de la edicion vigente de las normas de comprobación y (iv) que las normas 
internacionales utilizadas consignadas para el subtítulo “características” y 
“dimensiones” no acreditan las especificaciones solicitadas]. 

 
En el Escrito Nº 2 aludido anteriormente, se precisó que, mediante las Notas Nº 
409 y 507-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024 que adjuntó, suscritas por 
el Jefe del Servicio de Neurotrauma y Columna del Hospital Nacional Guillermo 
Almenara Irigoyen de la Red Prestacional Almenara, el área usuaria se pronuncia 
sobre los aspectos cuestionados en el recurso de apelación.  
 
Al respecto, en la Nota Nº 409-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024 del 
12 de marzo de 2024 –cuya referencia da a entender que se emite en respuesta al 
traslado para opinión que efectuó la Unidad de Adquisiciones mediante la Nota Nº 
272-UA-OAyCP-OA-GRPA-ESSALUD-2024 del 6 de marzo de 2024– el Jefe del 
Servicio de Neurotrauma y Columna del Hospital Nacional Guillermo Almenara 
Irigoyen de la Red Prestacional Almenara responde escuetamente de la siguiente 
manera: 
 

1) Efectivamente, la ficha técnica se encuentra totalmente mal elaborada, ya que 
mezcla dos materiales distintos (Hueso en pasta y hueso en astillas). 

2) La empresa COVIDIEN PERÚ S.A., sí acredita la calidad de sus productos en la 
ISOs, consignados en el ítem de materiales, de su ficha técnica. 

 
Por otro lado, en la Nota Nº  557-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, el 
Jefe del Servicio de Neurotrauma y Columna del Hospital Nacional Guillermo 
Almenara Irigoyen de la Red Prestacional Almenara, se pronunció con mayor 
extensión sobre el recurso de apelación interpuesto, habiendo señalado lo 
siguiente: 
 
Sobre el cuestionamiento Nº 1: Sobre el supuesto incumplimiento y/o falta de 
acreditación de las dimensiones requeridas en la ficha técnica. 

 

 Indica que los postores debían presentar el “Formato Nº 3 – Ficha técnica del 
producto”, en el cual debían señalar el cumplimiento de las especificaciones 
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del producto requerido en atención a la ficha técnica del producto prevista 
para el ítem Nº 5, la cual se consignó en las bases integradas. 

 

 Añade que el Adjudicatario presentó en su oferta el Formato Nº 3, en el que 
describió el inciso 4. “Dimensiones”, lo cual, a su criterio, estaría acorde a la 
ficha técnica prevista en las Especificaciones Técnicas de las bases integradas.  

 

 No obstante, advierte que en el referido subtítulo de la ficha técnica de las 
Especificaciones Técnicas, únicamente se menciona “hueso para rellenar 
defectos óseos y cavidades”, lo cual, a su juicio, no resulta coherente y debe 
ser revisado por el Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e 
Investigación de la Entidad – IETSI. 

 
Sobre el cuestionamiento Nº 2: Sobre la supuesta incongruencia en lo que se 
refiere al material ofertado. 

 

 Alega que, en el Formato Nº  3 que presentó el Adjudicatario, se hace 
referencia a las demás especificaciones, siendo esta información adicional a 
la prevista en las Especificaciones Técnicas del producto requerido. 
 

 Así menciona, por ejemplo, que en el caso de la especificación “tipo de 
material”, que corresponde a la “composición del producto”, no solo se indicó 
que el material del producto era de “injerto óseo en pasta”, que 
correspondería a la composición de bien “hueso óseo esponjoso 
desmineralizado en mazilla”, sino también que era “hueso óseo esponjoso 
alogénico de origen humano de donantes vivos o cadavéricos”, “condición 
biológica: estéril, hipoalergénico, biocompatible”, lo cual no invalida la oferta, 
por ser un agregado más a las características que no cambia la condición del 
producto. 

 
Sobre el cuestionamiento Nº 3: Sobre la supuesta incongruencia en lo que se 
refiere al tipo de empaque ofertado. 

 

 Por otra parte, menciona que en el Formato Nº 3 – Ficha técnica, el 
Adjudicatario señala que su producto contiene un doble empaque; sin 
embargo, se indica en forma individual de presentación, que el contenido es 
de un frasco PETG con tapa PET, es decir, contiene un triple empaque, 
conforme exigen las bases integradas. 
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 Añade que, en el Formato Nº  2, la empresa no menciona la cantidad de 
empaques que tiene, mas sí detalla la conformación de la empaquetadura.  

 
Sobre el cuestionamiento Nº 4: Sobre la supuesta diferencia en el código SAP del 
producto en comparación al señalado en las bases integradas. 

 

 Manifiesta que el Adjudicatario consignó en su Formato Nº 3 el código SAP, 
pese a que de acuerdo a las Especificaciones Técnicas el código SAP era 
020101187. 

 
Sobre el cuestionamiento Nº 5: Sobre la supuesta información incompleta en las 
normas de comprobación señaladas para las especificaciones de los subtítulos 
“características” y “dimensiones”. 
 

 Agrega que en el Formato Nº 3, el Adjudicatario omitió incluir las 
especificaciones técnicas referidas a la unidad de medida o capacidad y la 
vigencia del producto. 
 

 Pese a ello, alude que al señalar las normas aludidas, el Adjudicatario no indica 
la edición correspondiente, lo cual no permitiría verificar si los estándares 
utilizados se encontraban vigentes a la fecha de fabricación del producto. 

 

 Además, advierte que el Adjudicatario presentó el certificado de análisis del 
producto terminado, en el que no acredita la metodología propia con 
respecto a las funciones que debe tener el dispositivo médico, pese a que las 
bases lo exigían.   

 
Sobre el cuestionamiento Nº 6: Sobre la supuesta falta de pertinencia de las 
normas de comprobación señaladas para sustentar las especificaciones de los 
subtítulos “características” y “dimensiones”. 
 

 Señala que no tiene el expertise suficiente para poder definir el significado de 
las normas técnicas ISO 13485, ISO 14971 y EN 62366, que se mencionaron en 
el Formato Nº  3 del Adjudicatario, pero supone que el comité evaluó su 
pertinencia en su momento.   

 
Por otro lado, menciona que el Consorcio Newson – Biomed no precisa en su 
Formato Nº  3 el inciso 4 “Dimensiones” de la ficha técnica; por lo cual, considera 
que su oferta debe declararse no admitida. 
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Por último, en el Escrito Nº 2, la Entidad señaló, con respecto al segundo extremo 
consultado mediante decreto del 25 de marzo de 2024, referente a la aclaración 
del apartado “4. Dimensiones” de la ficha técnica prevista para el ítem Nº 5 en las 
Especificaciones Técnicas de las bases integradas, que a través del Memorando Nº 
148-2024-GNAA-GCAJ/ESSALUD de fecha 26 de marzo de 2024, la Gerencia de 
Normativa y Asuntos Administrativos de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica 
requirió opinión técnica al área usuaria a cargo del procedimiento de selección, a 
fin de absolver este extremo del requerimiento; no obstante, advirtió que aún no 
contaba con respuesta alguna hasta esa fecha. 

 
10. A raíz de lo informado por la Entidad en su Escrito Nº 2, mediante decreto del 5 de 

abril de 2024, se evidenció la existencia de posibles vicios de nulidad, que a 
continuación se mencionan: 

 
(i) La Entidad informó en la Nota Nº 409-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-

ESSALUD-2024 que la ficha técnica se encuentra mal elaborada; sin 
embargo, al no dar mayor información y ser escueta su respuesta queda la 
duda si se refiere a la ficha técnica contenida en las Especificaciones 
Técnicas de las bases integradas o a la ficha técnica que presentó el 
Adjudicatario en su oferta. 
 

(ii) A través de la Nota N.º 557-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, 
el área usuaria de la contratación señaló que la información prevista en el 
subtítulo 4. “Dimensiones” de la ficha técnica contenida en las 
Especificaciones Técnicas de las bases integradas no resulta coherente y 
debe ser revisada por el Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e 
Investigación de EsSalud – IETSI. 

 
(iii) No habría claridad en el literal e) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la 

sección específica de las bases integradas respecto a qué especificaciones 
deben acreditarse con la folletería, manual de instrucciones de uso o 
insertos solicitados. 

 
Por dicha razón, se dejó sin efecto el decreto del 2 de abril de 2024, mediante el 
cual se declaró listo para resolver el expediente; asimismo, se corrió traslado a las 
partes y la Entidad para que en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, se 
pronuncien sobre si tal situación acarrea la declaración de la nulidad del 
procedimiento de selección. 
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11. Por medio del escrito s/n, presentado ante el Tribunal el 12 de abril de 2024, el 
Impugnante se pronuncia sobre los posibles vicios de nulidad, en el siguiente 
sentido: 
 

 Indica que la Entidad señaló en su Escrito Nº 2 que a través de la Nota N.º 409-
SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, el Servicio de 
Neurotraumatología y Columna del Hospital Nacional Guillermo Almenara 
Irigoyen de la Red Prestacional Almenara se pronunció sobre los 
cuestionamientos que formuló el Impugnante contra la oferta del 
Adjudicatario, con lo cual alude que al señalar que la ficha técnica estaba mal 
elaborada, se entiende que es la presentada por el Adjudicatario y no la 
contenida en las Especificaciones Técnicas. 
 

 Por otro lado, menciona que, a través de la Nota Nº 557-SNTyC-DN-GQ-
GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, el Jefe del Servicio de Neurotraumatología y 
Columna del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen de la Red 
Prestacional Almenara señaló que el Adjudicatario presentó su ficha técnica 
correspondiente y que, en el subtítulo 4 describió dimensiones, lo cual a juicio 
de dicho profesional sería adecuado, pues la Entidad requirió dimensiones.  

 
Añade que, cuando dicho jefe de servicio señala que “no es coherente” se 
refiere a la correspondencia de la información que presentó el Adjudicatario 
en el referido subtítulo con la solicitada en la ficha técnica de las 
Especificaciones Técnicas (“hueso para rellenar defectos óseas y cavidades”). 

 

 Así también, menciona que su empresa no cuestionó la exigencia prevista en 
el literal f) del numeral 8 perteneciente al apartado Especificaciones Técnicas, 
contenido en el numeral 3.1 del capítulo III de la sección específica de las 
bases integradas, referida a la presentación de folletería, manual de 
instrucciones de uso o insertos. Señala que lo que se advirtió en la propuesta 
del Adjudicatario fueron notables incongruencias e incumplimientos respecto 
a lo requerido en la ficha técnica prevista en las Especificaciones Técnicas de 
las bases integradas. 
 

 Por tanto, estima que no existe incongruencias en lo relatado por la Entidad y 
que no existe vicios de nulidad en las bases. 

 
12. A través del decreto del 12 de abril de 2024, se declaró el expediente listo para 

resolver. 
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13. El 12 de abril de 2024, la Entidad presentó el Informe legal Nº 0000101-2024-
GCAJ/ESSALUD, emitido por la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, por medio 
del cual se pronuncia sobre los posibles vicios de nulidad trasladados, en el 
siguiente sentido: 

 

 Menciona que su institución remitió a través del Escrito Nº 2 la Nota Nº  409-
SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, suscrita por el Jefe del Servicio 
de Neurotrauma y Columna del Hospital Guillermo Almenara Irigoyen de la 
Red Prestacional Almenara, la cual contiene la opinión del área usuaria 
respecto a los cuestionamientos formulados en el recurso de apelación; y que, 
por tanto, cuando indica que la ficha técnica se encuentra mal elaborada, se 
refiere a la elaborada por el Adjudicatario, pues incluso mencionó que dicho 
postor ofertó cuñas de hueso, astillas, bloques espinales, cuando lo que se 
solicitaba eran injertos óseos en pasta. 
 

 Por otro lado, alude que en la Nota Nº  557-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-
ESSALUD-2024, el Jefe del Servicio de Neurotrauma y Columna del Hospital 
Guillermo Almenara Irigoyen de la Red Prestacional Almenara señaló que el 
Adjudicatario presentó el “Formato Nº 03 - Ficha técnica del producto”, 
conforme a las especificaciones técnicas de EsSalud, donde presentó el 
subtítulo 4 “Dimensiones” y que la información señalada sería lo adecuado; 
sin embargo, en dicho documento también se advirtió que en las 
especificaciones de la institución se solicita para dicho acápite “Hueso para 
rellenar defectos óseos y cavidades”, requerimiento que a su entender no 
sería coherente y que debía ser revisado por el IETSI.  

 
Al respecto, manifiesta que lo expresado por la Red Prestacional Almenara 
permite evidenciar que dicha especificación técnica no brinda un contenido 
adecuado ni coherente. 
 
En esa línea, estima que no se conoce con certeza y claridad qué aspectos 
debían acreditar los postores para sustentar el cumplimiento de la 
especificación “dimensiones”, ni tampoco qué dimensiones debían reunir los 
bienes ofertados; aspecto que, según advierte, podría generar controversias 
en la etapa de ejecución contractual. 

 

 Por último, considera que el hecho de haber omitido establecer qué 
características y/o requisitos funcionales específicos del bien previstos en las 
especificaciones técnicas debían ser acreditados a través de la folletería, 
manual de instrucciones de uso o inserto, evidenciaría una transgresión a las 
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disposiciones de las bases estándar aprobadas por el OSCE, así como al 
numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento.  

 
14. Por medio del Escrito Nº 3, presentado ante el Tribunal el 15 de abril de 2024, la 

Entidad señala que a través de la Nota Nº 624-SNTyC-DPTONC-RPA-ESSALUD-
2024, el Servicio de Neurotrauma y Columna del Hospital Guillermo Almenara 
Irigoyen de la Red Prestacional Almenara, área usuaria de la contratación, se 
pronuncia sobre los posibles vicios de nulidad trasladados. 
 
La Nota Nº 624-SNTyC-DPTONC-RPA-ESSALUD-2024 no detalla mayor contexto, 
sino que, según se desprende de su tenor, responde brevemente a los puntos 
sobre los cuales se le consultó en la Nota Nº 378-UA-OAyCP-OA-GRPA-ESSALUD-
2024 (la cual no adjuntó), de la siguiente manera: 
 

En relación a la Nota Nº 378-UA-OAyCP-OA-GRPA-ESSALUD-2024 respondo 
respecto a lo solicitado 
 
En relación al punto 1: 
Primero que el texto citado no consta en la Nota Nº 557-SNTyC-DN-GHNGAI-
GRPA- ESSALUD-2024. 
Segundo, esto se encuentra en la Nota Nº 409-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-
ESSALUD-2024. Y se refiere puntualmente al Formato Nro. 3 que presentó la 
empresa COVIDIEN PERÚ S.A. 
 
En relación al punto 2: 
Siendo estricto la palabra “dimensiones”, se refiere a la determinación de una 
medida. 
En el formato Nro. 3 se consigna medidas, en el ITEM de dimensiones. 
Sin embargo, dichas dimensiones no corresponden al injerto solicitado (Hueso 
en pasta – Putty). Esta dimensión debería ser en centímetros cúbicos. 

 
15. Con decreto del 16 de abril de 2024, se dejó a consideración de la Sala lo expuesto 

por la Entidad en su Escrito Nº 3. 
 
II. FUNDAMENTACIÓN: 

 
Es materia del presente análisis el recurso de apelación interpuesto por el postor 
Surgicorp Sociedad de Responsabilidad Limitada – Surgicorp S.R.L. contra el 
otorgamiento de la buena pro del ítem Nº 5 de la Licitación pública N.º 07-2023-
ESSALUD-RPA – Primera convocatoria. 
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A. PROCEDENCIA DEL RECURSO:  
 
1. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 

y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco, solo pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación.  
 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme a lo que establezca el Reglamento. 
 

2. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial, puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor.  

 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o si, por 
el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  

 
a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 

resolverlo. 
 
El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea 
superior a cincuenta (50) UIT4 y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En los 
procedimientos de selección según relación de ítems, incluso los derivados de uno 

                                                
4  El procedimiento de selección fue convocado el 31 de marzo de 2023; por lo cual el valor de la Unidad 

Impositiva Tributaria (UIT) aplicable al caso concreto es el que se aprobó para el año 2023, el cual asciende a 
S/ 4950.00, según lo determinado en el Decreto Supremo Nº 309-2022-EF. En dicho caso, cincuenta (50) UIT´s 
equivalen a S/ 247 500.00 
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desierto, el valor estimado o valor referencial total del procedimiento original 
determina ante quién se presenta el recurso de apelación. 

 
Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación 
se interpuso contra el otorgamiento de la buena pro del ítem de una Licitación 
Pública, cuyo valor estimado total asciende a S/ 804 960.00 (ochocientos cuatro 
mil novecientos sesenta con 00/100 soles), resulta que dicho monto es superior a 
50 UIT, por lo que este Tribunal es competente para conocerlo.  

 
b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 

 
El artículo 118 del Reglamento establece taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 
 
En el caso concreto, el Impugnante ha interpuesto recurso de apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro del ítem Nº 5 otorgada al Adjudicatario; por 
consiguiente, se advierte que el acto objeto de cuestionamiento no se encuentra 
comprendido en la relación de actos inimpugnables. 
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 

El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que, en el caso de 
Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 
indicados aplicables a todo recurso de apelación. 
 
De igual modo, según el literal c) del artículo 122 del Reglamento, la omisión de 
los requisitos señalados en los literales b), d), e), f) y g) del artículo 121 – 
identificación del impugnante, el petitorio, las pruebas instrumentales 
pertinentes, la garantía por interposición del recurso y copia de la promesa de 
consorcio, cuando corresponda —, es subsanada por el apelante dentro del plazo 
máximo de dos (2) días hábiles contados desde el día siguiente de la presentación 
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del recurso de apelación. Este plazo es único y suspende todos los plazos del 
procedimiento de impugnación. 

 
En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, teniendo en cuenta que el 
procedimiento de selección se efectuó mediante una Licitación Pública, el 
Impugnante contaba con un plazo de ocho (8) días hábiles para interponer su 
recurso de apelación, el cual vencía el 23 de febrero de 2024, considerando que la 
buena pro fue publicada en el SEACE el día 13 de febrero del mismo año. 
 
Al respecto, se aprecia que el Impugnante presentó el primer escrito de su recurso 
de apelación el 23 de febrero de 2024, subsanándolo el día 27 del mismo mes y 
año, es decir, dentro de los dos días hábiles posteriores; en ese sentido, se aprecia 
que cumplió con interponer su recurso dentro de los plazos descritos en los 
artículos 119 y 122 del Reglamento. 
 

d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 
 
De la revisión del recurso de apelación, se verifica que este aparece suscrito por la 
señora Jimena Del Campo Robinson, gerente general del Impugnante. 

 
e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 

selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 
 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual pueda inferirse y determinarse que el 
Impugnante se encuentre inmerso en alguna causal de impedimento. 

 
f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual pueda inferirse y determinarse que el 
Impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 

impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 
El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento de selección, y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco, solo pueden dar lugar a la interposición del 
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recurso de apelación, a través del cual se pueden impugnar los actos dictados 
durante el desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del 
contrato. 
 
La oferta del Impugnante ocupó el segundo lugar en el orden de prelación de las 
ofertas; por lo cual, de determinarse irregular la evaluación que hizo el comité de 
selección sobre la oferta del Adjudicatario, le causaría agravio en su interés 
legítimo como postor de acceder a la buena pro, puesto que el otorgamiento de 
la buena pro habría sido realizado transgrediendo lo establecido en la Ley, el 
Reglamento y las bases integradas. 

 
h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 

 
En el caso concreto, la oferta del Impugnante ocupó el segundo lugar en el orden 
de prelación. 

 
i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio 

del mismo. 
 
El impugnante solicitó como pretensiones que se declare no admitida la oferta del 
Adjudicatario, se revoque la buena pro del ítem Nº 5 que el comité de selección 
otorgó al Adjudicatario y, en su lugar, esta le sea otorgada; por tanto, de la revisión 
a los fundamentos de hecho del recurso de apelación, se aprecia que estos se 
encuentran orientados a sustentar sus pretensiones, no incurriéndose en la 
presente causal de improcedencia. 

 
3. En consecuencia, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 

concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento, por lo que corresponde efectuar el análisis de los asuntos de 
fondo propuestos. 

 
B. PRETENSIONES: 

 
De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Impugnante solicitó a 
este Tribunal lo siguiente: 

 

 Se declare no admitida la oferta del Adjudicatario. 

 Se revoque la buena pro. 

 Se le otorgue la buena pro del ítem Nº 5 del procedimiento de selección. 
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C. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 

4. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 
petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 
 

Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 
indica que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto 
por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el escrito de 
absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro del plazo 
previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionales 
que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 
 

Asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del 
Reglamento, los postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados 
deben absolver el traslado del recurso de apelación dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de haber sido notificados con 
el respectivo recurso.  

 
Cabe señalar que lo antes citado tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. 
 

En ese contexto, se tiene que el decreto de admisión del recurso fue publicado de 
manera electrónica por el Tribunal en el SEACE el 5 de marzo de 2024, por lo cual 
la absolución del traslado del recurso de apelación podía hacerse hasta el día 8 del 
mismo mes y año. 
 

No obstante, ni el Adjudicatario ni el postor que ocupó el tercer lugar en el 
procedimiento de selección se han apersonado al presente procedimiento 
administrativo. 
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5. En atención a ello, los puntos controvertidos a esclarecer son los siguientes:   
 

 Determinar si corresponde declarar no admitida la oferta que presentó el 
Adjudicatario en el ítem Nº 5 del procedimiento de selección y, como 
consecuencia de ello, revocar la buena pro que se le otorgó. 

 Determinar si corresponde otorgar la buena pro del ítem Nº 5 del 
procedimiento de selección al Impugnante. 

 
CUESTIÓN PREVIA: Sobre el traslado de posibles vicios de nulidad efectuados 
mediante decreto del 5 de abril de 2024. 
 
6. Tal como se precisó en los antecedentes, mediante decreto del 5 de abril de 2024, 

se corrió traslado a las partes y la Entidad, de los siguientes posibles vicios de 
nulidad: 
 
(i) La Entidad informó en la Nota Nº 409-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-

ESSALUD-2024 que la ficha técnica se encuentra mal elaborada al mezclar 
dos materiales distintos; sin embargo, al no dar mayor información y ser 
escueta su respuesta queda la duda si se refiere a la ficha técnica contenida 
en las Especificaciones Técnicas de las bases integradas o a la ficha técnica 
que presentó el Adjudicatario en su oferta. 
 

(ii) A través de la Nota N.º 557-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, 
el área usuaria de la contratación señaló que la información prevista en el 
subtítulo 4. “Dimensiones” de la ficha técnica contenida en las 
Especificaciones Técnicas de las bases integradas no resulta coherente y 
debe ser revisada por el Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e 
Investigación de EsSalud – IETSI. 

 
(iii) No habría claridad en el literal e) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la 

sección específica de las bases integradas respecto a qué especificaciones 
deben acreditarse con la folletería, manual de instrucciones de uso o 
insertos solicitados. 

 
Por consiguiente, corresponde abordar si se suscitaron vicios y si estos afectan el 
desarrollo de la contratación del ítem N.° 5. 
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(i) Sobre el supuesto vicio en la ficha técnica de las Especificaciones Técnicas, en lo 
que se refiere a la composición del producto: 

 
7. Mediante Escrito N.° 2, el Jefe del Servicio de Neurotraumatología y Columna del 

Hospital Nacional Guillermo Almenara informó a través de la Nota N.º 409-SNTyC-
DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, que “la ficha técnica se encontraría mal 
elaborada, al mezclar dos materiales distintos”. 
 
Asimismo, mediante la Nota Nº 557-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, 
el Jefe del Servicio de Neurotrauma y Columna del Hospital Nacional Guillermo 
Almenara Irigoyen de la Red Prestacional Almenara, comunicó que la ficha técnica 
de las Especificaciones Técnicas no resultaba coherente en el subtítulo 
“dimensiones” y debía ser revisado por el Instituto de Evaluación de Tecnologías 
en Salud e Investigación de la Entidad – IETSI.  
 
De tal modo, quedaba la duda con respecto a si la ficha técnica de las 
Especificaciones Técnicas contenía errores en el subtítulo referente a la 
composición del injerto. 

 
8. Ahora bien, al responder al traslado del posible vicio, la Entidad ha confirmado a 

través del Informe legal Nº 0000101-2024-GCAJ/ESSALUD, que al señalar en la 
Nota N.º 409-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024 que la ficha técnica 
estaba mal elaborada, el Jefe del Servicio de Neurotraumatología y Columna del 
Hospital Nacional Guillermo Almenara se refería a la ficha técnica que presentó el 
Adjudicatario y no a la ficha técnica contenida en las Especificaciones Técnicas de 
las bases integradas, pues incluso mencionó que dicho postor ofertó cuñas de 
hueso, astillas, bloques espinales, cuando lo que se solicitaba en las bases eran 
injertos óseos en pasta. 

 
9. De forma similar, el Impugnante da cuenta que en el Escrito N.° 2, por medio del 

cual la Entidad remitió la Nota N.º 409-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-
2024, el Servicio de Neurotraumatología y Columna del Hospital Nacional 
Guillermo Almenara Irigoyen de la Red Prestacional Almenara se pronunció sobre 
los cuestionamientos que formuló el Impugnante contra la oferta del 
Adjudicatario; por lo cual, al señalar que la ficha técnica estaría mal elaborada, se 
refería que es la presentada por el Adjudicatario y no la contenida en las 
Especificaciones Técnicas. 
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10. De tal modo, no hay evidencia de que exista algún vicio en el subtítulo 
“Composición” del injerto de la ficha técnica prevista para el bien objeto de 
contratación, contenida en las Especificaciones Técnicas. 

 
(ii) Sobre la supuesta falta de claridad del literal e) del numeral 2.2.1.1 del capítulo II 

de la sección específica de las bases integradas: 
 
11. En el numeral 2.2.1.1 del capítulo II de la sección específica de las bases integradas, 

se contemplan los documentos para la admisión de las ofertas; asimismo, en el 
literal e), se establece documentación adicional a la que se solicita en las bases 
estándar, encontrándose dentro de ella la ficha técnica del producto, así como la 
folletería, manual de instrucciones de uso e insertos, conforme se puede ver a 
continuación: 

Figura 1. 
Requisitos de adm isión previstos en las bases integradas 

 
(…) 
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Nota: Información extraída de las páginas 16 y 17 de las bases integradas 

 
Según se aprecia, las bases integradas requieren que la ficha técnica del producto 
que presenten los postores se elabore conforme a lo dispuesto en el inciso e) del 
numeral 8 del requerimiento establecido en el numeral 3.1 del capítulo III de su 
sección específica.  
 
Así también, se solicitó que la folletería, manual de instrucciones de uso y/o 
insertos exigidos, estén acorde a lo dispuesto en el inciso f) del numeral 8 del 
documento “Requerimientos técnicos mínimos y condiciones generales para la 
adquisición de material médico para el Servicio de Neurotraumatología del 
Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen – EsSalud”, contenido en el 
numeral 3.1 del capítulo III de su sección específica de las bases integradas 
(Especificaciones Técnicas). Asimismo, en el segundo párrafo de dicha exigencia, 
se solicitó que estos documentos acrediten las características, medidas y material 
de cada ítem. 
 

12. Al remitirnos al numeral 8 del documento “Requerimientos técnicos mínimos y 
condiciones generales para la adquisición de material médico para el Servicio de 
Neurotraumatología del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen – 
EsSalud”, contenido en el numeral 3.1 del capítulo III de su sección específica de 
las bases integradas (Especificaciones Técnicas), se observa que lo referente a los 
documentos aludidos, es el siguiente: 
 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 1349-2024-TCE-S3 

 

Página 23 de 44 

Figura 2. 
Numeral 8 del Requerimiento (Especificaciones Técnicas) 

 
(…) 

 

 

 

 

 
Nota: Información extraída de las páginas 16 y 17 de las bases integradas 

 
En relación a estos dos extremos de las bases, en el decreto del 5 de abril de 2024, 
se advirtió que, si bien se menciona que debe acreditarse las características, 
medidas y material de cada ítem, no se precisó en qué extremo del requerimiento 
se mencionan tales aspectos; ya que en la ficha técnica del presente ítem, no hay 
algún apartado que se denomine “características” y “medidas”. Por dicha razón, 
se consideró que no había claridad en estos extremos de las bases. 
 

13. Al respecto, cabe tener en cuenta que el hecho de que en la ficha técnica 
correspondiente al injerto óseo homólogo de iliaco (objeto de contratación del 
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ítem N° 5), no hayan subtítulos que se denominen “características” y “medidas”, 
no implica  que dicha disposición sea nula, pues la regla prevista en el literal e) en 
mención es aplicable a todos los ítems, habiendo algunos que sí consignan los 
citados subtítulos, como por ejemplo las fichas técnicas del espaciador 
intervertebral cervical (ítem N° 2), espaciador intervertebral lumbar (ítem N° 3), el 
injerto de hueso esponjoso humano (ítem N° 6), el kit de monitoreo de presión 
intracraneal – intraparequimal d fibra óptica para monitor (ítem N° 7).    
 
Adicionalmente, cabe resaltar que la ficha técnica del injerto óseo homólogo de 
iliaco, contiene los subtítulos tipo de material, tipo de empaque o envase, 
composición del producto, dimensiones, tipo de esterilización o la pertenencia al 
mismo, unidad de medida o capacidad y vigencia del producto, esto es, lo que 
evidencia que dos de los subtítulos contienen en su denominación los aspectos 
que se solicitan a acreditar en el literal e) antes aludido (material y medida).  
 

14. Por consiguiente, no se aprecia que haya un vicio en la exigencia relativa a la 
presentación de la folletería, manual de instrucciones de uso y/o insertos. 
 

(iii) Sobre el supuesto vicio en la ficha técnica de las Especificaciones Técnicas, en lo 
que se refiere a las dimensiones del producto: 

 
15. Mediante la Nota Nº 557-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, el Jefe del 

Servicio de Neurotrauma y Columna del Hospital Nacional Guillermo Almenara 
Irigoyen de la Red Prestacional Almenara, se pronunció sobre los 
cuestionamientos del Impugnante a la oferta del Adjudicatario. En la parte 
concerniente al cuestionamiento referido a que dicho postor no cumple con el 
subtítulo “dimensiones”, luego de precisar que el Adjudicatario sí cumple, indicó 
que la ficha técnica de las Especificaciones Técnicas no resultaba coherente en el 
subtítulo “dimensiones” y debía ser revisado por el Instituto de Evaluación de 
Tecnologías en Salud e Investigación de la Entidad – IETSI, conforme se aprecia a 
continuación: 
 

Figura 3. 
Entidad comunica supuesta incoherencia en la ficha técnica de las Especificaciones Técnicas 

 
Nota: Extraído de la Nota Nº 557-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024 
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Cabe señalar que, de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e Investigación de la Entidad – 
IETSI, este es el órgano desconcentrado del Seguro Social de Salud – EsSalud, 
responsable de la evaluación económica, social y sanitaria de las tecnologías 
sanitarias para su incorporación, supresión, utilización o cambio en la institución. 
Asimismo, es responsable del petitorio de medicamentos y listados de bienes de 
tecnologías sanitarias y guías de práctica en la institución; por lo cual, elabora 
fichas técnicas que conforman el petitorio. 
 

16. Teniendo en cuenta lo expuesto en la Nota Nº 557-SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-
ESSALUD-2024, es necesario remitirnos a la ficha técnica del bien objeto de 
contratación a efectos de si, en efecto, se evidencia alguna incoherencia. 
 
Sobre el particular, debe recordarse que el objeto de convocatoria del presente 
ítem Nº 5 es la contratación del suministro por doce meses de 72 unidades de 
injertos de hueso homólogos de ilíaco. 

 
Ahora bien, el numeral 3.1 del capítulo III de su sección específica de las bases 
integradas (Especificaciones Técnicas), contiene el documento “Requerimientos 
técnicos mínimos y condiciones generales para la adquisición de material médico 
para el Servicio de Neurotraumatología del Hospital Nacional Guillermo Almenara 
Irigoyen – EsSalud, cuyo Anexo Nº 2 contiene las fichas técnicas de los respectivos 
ítems. 
 
La ficha técnica del presente ítem contiene, entre otros subtítulos, el referido a 
dimensiones, al que se refirió el el Servicio de Neurotraumatología del Hospital 
Nacional Guillermo Almenara. Para mayor detalle se muestra la ficha en mención: 
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Figura 4. 
Ficha técnica del bien requerido en el ítem Nº 5 
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Nota: Información extraída de las páginas 40,41 de las bases integradas 

 
17. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que el término “dimensiones” es 

definido por la Real Academia Española, como la magnitud medible en un espacio, 
el tamaño o extensión de una cosa (tamaño, magnitud, volumen, extensión, 
capacidad, anchura, grosor, longitud, superficie). Teniendo en cuenta ello, se 
espera que en dicho apartado se contemple determinadas medidas para el 
producto; sin embargo, en la descripción del referido subtítulo se establece la 
siguiente característica: “Hueso para rellenar defectos óseos y cavidades”. 

 
Cabe precisar que, al ser la información referente a las dimensiones bastante 
genérica y considerando que debía tenerse claro dicho extremo de las bases para 
abordar uno de los cuestionamientos que planteó el Impugnante contra la oferta 
del Adjudicatario, mediante decreto del 25 de marzo de 2024, se solicitó a la 
Entidad aclarar este punto del requerimiento. En esa línea, se le pidió señalar si 
para cada entrega mensual del suministro se iba a contemplar alguna dimensión 
del bien o este dependía de cada caso concreto; de igual manera, se le requirió 
precisar en función a qué se iba a efectuar la medición de cada una de las 72 
unidades a suministrar (en función al peso, a cierta medida, depende de los 
defectos óseos y/o cavidades en el que se utilice el injerto, entre otros). 
 
Al respecto, no se obtuvo respuesta directa hasta la fecha. 
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Sin embargo, conforme se ha detallado previamente, mediante la Nota Nº 557-
SNTyC-DN-GQ-GHNGAI-GRPA-ESSALUD-2024, antes acotada, el Jefe del Servicio 
de Neurotraumatología y Columna del Hospital Nacional Guillermo Almenara 
Irigoyen de la Red Prestacional Almenara, al pronunciarse sobre el recurso de 
apelación, describió que la ficha técnica en el subtítulo “Dimensiones” no sería 
coherente.  
 

18. Dada cuenta que era un órgano de la propia Entidad la que cuestionaba el texto 
de la ficha técnica, que contenía las especificaciones técnicas del bien a contratar, 
se corrió traslado del presunto vicio. 
 

19. Ahora bien, de la revisión del pliego de consultas y observaciones, se puede 
advertir que, en la etapa de consultas y observaciones, el participante Surgicorp 
Sociedad de Responsabilidad Limitada – Surgicorp S.R.L. (Impugnante) solicitó 
aclarar el Anexo Nº 2 del “Requerimientos técnicos mínimos y condiciones 
generales para la adquisición de material médico para el Servicio de 
Neurotraumatología del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen – 
EsSalud”, que contiene las fichas técnicas de los respectivos ítems; no obstante, la 
observación se circunscribió a las dimensiones aplicables para los injertos 
requeridos en los ítems Nº 5 y Nº 6. Así, el referido proveedor solicitó que se 
precise si el producto para el ítem N.° 5 era injerto óseo desmineralizado en frasco 
de 5cc, ante lo cual el comité de selección respondió que lo solicitado era injerto 
óseo en pasta de 5 cc (putty), tal como se puede ver: 
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Figura 5. 
Absolución a la Observación N.° 19 

 
Nota: Información extraída del pliego de absolución de consultas y observaciones 

 
Ahora bien, pese a que dicha aclaración implicaba una modificación en las bases 
integradas, en el acápite “Precisión de aquello que se incorporará en las bases a 
integrarse, de corresponder” del pliego, no se señaló ninguna incorporación a las 
bases integradas, sino el término “null”, es decir que a juicio del comité de 
selección, no era necesario agregar información.  
 
Sin perjuicio de ello, se advierte que luego de la ficha técnica requerida para el 
ítem N.° 6, se consignó la absolución a la Observación N.° 19, según se puede ver: 
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Figura 6. 
Ficha técnica prevista en las Especificaciones Técnicas para el ítem N° 6 

 
Nota: Información extraída de la página 42 de las bases integradas 
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Se aprecia, entonces, que existe contradicción en el pliego de absolución de 
consultas y observaciones acerca de las dimensiones requeridas para el bien 
objeto de contratación; ya que, el análisis de la observación acarrea como 
consecuencia que se determine modificar las Especificaciones Técnicas del caso 
concreto en lo que se refiere a las dimensiones que se requieren para el bien 
objeto de contratación, pero se concluyó que no se debía efectuar ninguna 
modificación a las bases. 
A ello cabe añadir que la aclaración sobre el cual versa la absolución es de una 
especificación contenida en una ficha técnica homologada por el IETSI (descripción 
del subtítulo 4 “Dimensiones”), respecto de la cual no se conoce si se trata de una 
ficha técnica referencial o es una ficha de aplicación obligatoria que solo puede 
ser modificado por dicho órgano por medio del procedimiento descrito en la 
Directiva N° 01-IETSI-ESSALUD-2018. 

 
Asimismo, cabe resaltar que la redacción de las bases integradas en el aspecto de 
las dimensiones a considerar para el injerto requerido en el ítem N° 5 no es 
evidente como se exigiría en estos casos, ya que se consignó la aclaración de la 
observación N° 19 al pie de la ficha técnica del ítem N° 6. 
  

20. Este punto es particularmente importante porque el Impugnante cuestionó en su 
recurso de apelación que el Formato N.° 3 – Ficha técnica del producto del 
Adjudicatario no cumple con las disposiciones previstas en el subtítulo 4 
“Dimensiones” de la ficha técnica prevista en las Especificaciones Técnicas de las 
bases integradas. 
 
Cabe considerar que, de acuerdo al Formato N.° 3, al que se remite el literal f) del 
numeral 8 del documento “Requerimientos técnicos mínimos y condiciones 
generales para la adquisición de material médico para el Servicio de 
Neurotraumatología del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen – 
EsSalud”, contenido en el numeral 3.1 del capítulo III de su sección específica de 
las bases integradas (Especificaciones Técnicas), la declaración aplica para 
características, material, dimensiones y medidas, conforme se puede ver: 
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Figura 7. 
Formato de la ficha técnica del producto previsto en las bases integradas 

 
Nota: Información extraída de la página 49 de las bases integradas 

 
Sin embargo, de la revisión de las ofertas presentadas, se aprecia que los tres 
postores interpretaron de manera diferente lo que se requería en las bases 
integradas para la dimensión del injerto óseo en pasta, conforme se determinó 
en el pliego de absolución de consultas y observaciones, tal como se puede ver: 
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Oferta de Impugnante 
Figura 8. 

Formato Nº 3 – Ficha técnica presentada por el Impugnante en su oferta 

 
Nota: Información extraída del folio 42 de la oferta del Impugnante 

 

Observación:  
Tal como se aprecia en la ficha, el Impugnante ofreció un injerto óseo de 15 cc en lugar 
de 5 cc. 
Además, tanto en el material como en el tipo de composición, el Impugnante declaró que 
no cumple, pues ofrece un injerto óseo en chip y no en pasta (putty), conforme se requirió 
en la ficha técnica de las Especificaciones Técnicas. Cabe mencionar que el injerto óseo 
en pasta generalmente se refiere a un material de injerto óseo que tiene una consistencia 
similar a la pasta, lo que facilita su aplicación y colocación en áreas específicas. Por otro 
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lado, el injerto óseo en chips consiste en pequeños trozos de material de injerto óseo que 
pueden ser más fáciles de manipular en ciertas situaciones quirúrgicas. Ambos tipos de 
injerto óseo tienen sus propias aplicaciones y ventajas dependiendo de las necesidades 
del paciente y del procedimiento quirúrgico. Par mayor detalle, se muestran ejemplos del 
producto comercializado por el Impugnante en su página web 
(https://surgicorperu.com/osteobiologicos/): 
 

Injerto oséo en pasta (putty) Injerto oséo en chips 
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Oferta del Adjudicatario 
Figura 9. 

Formato Nº 3 – Ficha técnica presentada por el  
Adjudicatario en su oferta para el ítem N.° 5 
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Nota: Información extraída de los folios 71 y 72 de la oferta del Adjudicatario 
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Observación:  
Si bien el Adjudicatario ofreció un injerto óseo en pasta de 5 cc (putty), en los acápites 
de dimensiones, empaque, material y características describe la misma información 
prevista para el injerto de hueso esponjoso humano requerido para el ítem N° 6. 
 
Al parecer, el Adjudicatario elaboró erróneamente su ficha técnica, pues en su Formato 
N.° 3 obrante en los folios 187 y 188, que se encuentra según el índice dentro los 
documentos correspondientes al ítem N° 6, describe las especificaciones previstas en la 
ficha técnica correspondiente al ítem N° 5 e incluso hace referencia al código SAP de este, 
siendo las únicas diferencias la dimensión (15 cc en lugar de 5 cc) y material de chips en 
lugar de putty (masilla), conforme se puede ver: 
 

Figura 10. 
Formato Nº 3 – Ficha técnica presentada por el  

 Adjudicatario en su oferta para el ítem N.° 6
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Nota: Información extraída de los folios 187 y 188 de la oferta del Adjudicatario 
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Oferta del postor Consorcio Newson - Biomed 
Figura 11. 

Formato Nº 3 – Ficha técnica presentada por el  
postor Consorcio Newson – Biomed en su oferta 

 
Nota: Información extraída del folio 227 de la oferta del Consorcio Newson – Biomed 
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Observación:  
El Consorcio Newson Biomed, que ocupó el tercer lugar no señaló en su ficha técnica las 
dimensiones del producto; además, presentó en su folletería diversas medidas de injertos, 
y respecto de los cuales, al no señalarse la medida ofrecida, torna la oferta en imprecisa:  
 

Figura 12. 
Folletería presentada por el postor Consorcio Newson – Biomed en su oferta 

 

 
 

 

 

  
Nota: Información extraída de los folios 234, 235, 236, 239,  

240 y 241 de la oferta del Consorcio Newson – Biomed 
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De tal modo, se evidencia que la redacción confusa del pliego de absolución de 
consultas y observaciones y lo consignado finalmente en la ficha técnica del ítem 
N° 5 prevista en las Especificaciones Técnicas de las bases integradas ha 
ocasionado que los tres postores hayan presentado sus ofertas con diversas 
dimensiones: 
 
- Por un lado, el Impugnante consideró un injerto en pasta de 15 cc.  
- El Adjudicatario señaló en su formato presentado para este ítem las 

dimensiones solicitadas para el ítem N.° 6, pero en el formato presentado para 
el ítem N.° 6, en el que señala mayormente las especificaciones descritas en la 
ficha técnica de las Especificaciones Técnicas para el ítem N.° 5, igualmente se 
ofrece un injerto óseo esponjoso con dimensiones de 15 cc. 
 

- El Consorcio Newson Biomed ofreció de manera genérica injertos de 
diferentes medidas. 

 
21. Frente a un escenario como el descrito, la normativa prevé la posibilidad de 

corregir actos contrarios a sus disposiciones. Al respecto, la nulidad constituye una 
figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades una herramienta 
lícita que permita sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad 
que pudiera dificultar la contratación, de modo que se logre un procedimiento 
transparente y con todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. 
Por lo expuesto, como se ha expresado previamente, el numeral 44.1 del artículo 
44 de la Ley, establece que en los casos que conozca el Tribunal declarará nulos 
los actos administrativos emitidos por las Entidades, cuando contravengan normas 
legales, debiéndose expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se 
retrotraerá el procedimiento. 
 
En el presente caso, se ha determinado que existe un vicio producido en la etapa 
de absolución de consultas, observaciones e integración de bases, dado que en el 
análisis que efectuó el comité de selección al absolver la Observación N.° 19, no se 
determinó en el acápite “Precisión de aquello que se incorporará en las bases a 
integrarse, de corresponder” del pliego que la aclaración respecto a las 
dimensiones del injerto óseo en pasta determina la modificación de la precisión 
efectuada en el subtítulo 4 “Dimensiones” de la ficha técnica prevista en las 
Especificaciones Técnicas elaborada por el IETSI (que indica: “hueso para rellenar 
defectos óseos y cavidades”). Además, no se conoce si la ficha técnica que se 
consignó en las Especificaciones Técnicas es referencial o pertenece a un petitorio 
aprobado por el IETSI, situación en la cual su modificación requeriría de un 
procedimiento aprobado por dicho órgano según la Directiva N° 01-IETSI-
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ESSALUD-2018. 
 
En el presente caso, se advierte que los tres postores han interpretado de manera 
diferente el requerimiento señalado, lo cual evidencia que la falta de claridad en 
la redacción del pliego de absolución de consultas y observaciones y de las bases 
integradas ha ocasionado confusión en los postores, lo cual es contrario al 
principio de transparencia, previsto en el literal c) del artículo 2 de la Ley, que 
prevé exige a las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin 
de que todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los 
proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se 
desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este 
principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico. 

 
22. Por tanto, se concluye que, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de 

la Ley, concordante con lo dispuesto en el literal e) del numeral 128.1 del artículo 
128 del Reglamento, corresponde declarar de oficio la nulidad del ítem N° 5 del 
procedimiento de selección, debiendo retrotraer el mismo hasta la etapa de 
absolución de consultas, observaciones e integración de bases, a efectos de que 
se realice lo siguiente: 
 
- Se verifique si la ficha técnica correspondiente al injerto óseo en pasta (objeto 

de contratación del ítem N° 5), objeto de la presente contratación, puede ser 
modificada por la absolución de consultas y/u observaciones o si existe alguna 
norma que exija que para modificar dicha ficha deba efectuarse un 
procedimiento especial realizado por IETSI o contarse con su autorización. 
 

- De ser el caso que dicha ficha técnica pueda ser modificada a través de la 
absolución de consultas y/u observaciones, al absolver la Observación N° 19, 
debe señalarse claramente en el acápite “Precisión de aquello que se 
incorporará en las bases a integrarse, de corresponder”, la modificación que se 
realizará en las bases integradas y consignar el texto en las bases integradas 
en la parte pertinente que ha variado. 

 
23. Asimismo, toda vez que se ha dispuesto retrotraer el ítem N° 5 del procedimiento 

de selección hasta la etapa de absolución de consultas, observaciones e 
integración de bases, no es posible emitir pronunciamiento sobre el fondo de los 
puntos controvertidos.  
 

La nulidad declarada, evidentemente, deja sin efecto el otorgamiento de la buena 
pro al Adjudicatario. 
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24. En mérito de lo expuesto, este Colegiado considera que debe ponerse la presente 
resolución en conocimiento del Titular de la Entidad, a efectos de que se imparta 
las directrices necesarias para ello, y así asegurar que, en lo sucesivo, se actúe de 
conformidad con lo establecido en la normativa en contrataciones públicas, a fin 
de evitar irregularidades y/o circunstancias que originen confusión en los postores 
o futuras nulidades que, en el supuesto de presentarse, no coadyuvarían a la 
satisfacción oportuna de los intereses del Estado.  

 

25. Por último, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 132.2 del artículo 
132 del Reglamento, y teniendo en cuenta que este Tribunal declarará la nulidad 
de oficio del ítem N° 5 del procedimiento de selección sin pronunciamiento sobre 
el petitorio del Impugnante, corresponde disponer la devolución de la garantía 
otorgada por este, para la interposición de su recurso de apelación. 
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del vocal Héctor Marín 

Inga Huamán y la intervención de los vocales Paola Saavedra Alburqueque y Marlon Luis 
Arana Orellana (quien reemplaza al vocal Jorge Luis Herrera Guerra, según el Rol de 
Turnos de Vocales de Sala vigente), atendiendo a la conformación de la Tercera Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Nº 
056-2021-OSCE/PRE del 9 de abril de 2021, en ejercicio de las facultades conferidas en 
el artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, vigente a partir del 14 de marzo de 2019, y los artículos 20 y 21 del Reglamento 
de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF 
del 7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 

 
1. Declarar de oficio la nulidad del ítem N° 5 de la Licitación pública Nº 07-2023-

ESSALUD-RPA – Primera convocatoria, retrotrayéndose el mismo a la etapa de 
absolución de consultas, observaciones e integración de bases, conforme a la 
fundamentación. 
 

2. Devolver la garantía presentada por el postor Surgicorp Sociedad de 
Responsabilidad Limitada – Surgicorp S.R.L., para la interposición de su recurso de 
apelación. 

 
3. Comunicar la presente resolución al Titular de la Entidad, conforme a lo señalado 

en el fundamento 24. 
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4. Dar por agotada la vía administrativa. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

 

 

 
 

MARLON LUIS ARANA ORELLANA 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

PAOLA SAAVEDRA ALBURQUEQUE 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

 
 
 

 
 

 
HÉCTOR MARÍN INGA HUAMÁN 

PRESIDENTE 
DOCUMENTO FIRMADO  

DIGITALMENTE 
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